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DlSPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del EstadQ}).

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 13 de septiembre de 1988.-P, D.. el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández,

Ilmo. Sr. Direc10r general de Seguros.

Las subvenciones anteriormente establecidas para la contratación
colectiva se harán efectivas a las aplicaciones de póliza~ colectiva~
realizadas por Cooperativas y las Agrupaciones establecidas o que se
establezcan, así como las Organizaciones y Asociaciones de Agricultores
y, en su caso, las Cámaras Agrarias, siempre que todas ellas se
encuentren legalmente constituidas y con personalidad juridica para
contratar en concepto de Tomador del Seguro, por sí y en nombre de ~u"

asociados que voluntariamente lo deseen.
La producción complementaria que, en su caso, asegure el Agricultor.

a fin de tener cubiertas sus esperanzas reale!! de producción contra los
riesgos de Pedrisco e Incendio, tendrán la misma subvención que la que
corresponda a este Seguro Integral de Leguminosas Grano en Secano.
Plan 1988. El capital asegurado, a efectos del cálculo de la subvención
en este caso, será el que resulte de sumar a la producción asegurada, a
través del Seguro Integral. la producción complementaria.

Tercero,-En las Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias
de Transformación, Cooperativas, etc.). con explotación en común de
parcelas aseguradas, la subvención correspondiente a la aplicación de
cada uno de los socios se determinará en función del capital que se le
asigne en base al porcentaje de participación de cada socio en el capital
de la Entidad

Cuarto.-Las subvenciones al pago del recibo para los Seguros de
contratación individual o colectiva son incompatibles entre sí.

Quinto.-A efectos de aplicación de la suhvención de la Entidad
estatal de Seguros Agrarios, no se considerarán descuentos ni bonifica
oiones.

MINISTERIO DE JUSTICIA
23513 ORDES de 23 de septiembre dí' 1988 por la que Si' Qcucrdl1

el cumplilllierllo de lu. seJl/encia dictada pOr fa Sala de lo
COn!cnclOso-Adll1inlstrQfII'O de la Audlcncia Territorial de
f'all'lIcia. etl recurso mímcru 1580/1987. interpuesto por
don José Chiril'cl/a Hernánde::.

En el recurso contencioso-administrativo número 1580/19R7,
seguido a instancia de don José Chirivella Hernández, Oficial de la
Administración de Justicia con destino en el Juzgado de Primera
Instancia número 6 de Valencia, contra la demanda Administración
Go.::ncral del Estado, representada y defrndida por su abogada, contra la
desestimarían tácita. producida por sllcnclo admimstrativo del Ministe
rio de Justicia, del recurso de resposición interpue~to contra el acto de
retenClon por sanción, verificado a través de la habilttaClón de personaL
con cuantía de 15.726 pesetas: se ha dictado sentenci<.l por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Valencia con
fecha 15 de julio de 1988, Cll)"a parte dispositIva dice así:

«Fallamos: (.)ue eslimando como estimamos el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don José' Chirivclla Hernández, contra la
desestimación tácita por silencio administrativo de la petición formu
lada ante el Ministerio de Justicia, a que sr contrae el presente recurso.
debemos decretilr v decretamos la nulidad de pleno derecho del acto
impugnado y, cn <:onsecuencia. declaramos el derecho que asíste el
recurrente a obtener la devoluéí6n de la suma total de 15.726 pesetas,
que le fueron indehidamente retenidas y detraídas de la nómina del mes
de enero de 1980: sin hacer especial pronunciamiento sobre las costas
por no ser procedcnte~~.

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo es~ablccjd() en
la Ley reguladora de la Jurisdicción contcncioso-admmlstrat~vo~e 17 de
dICIembre de 1956, ha dIspuesto que se cumpla en sus propIOS termmos
la expresad,l sentencia,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, n dr septiembre de 1988.-P. D., el Subscnct<Hlo. Llhorio

Hierro Sánchez-Pc)cador.
Ilmo. Sr. Director general de Re!acionC's con la Administración dl'

Justicin.
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Hasta 1.700.000
Más de 1.700.000. _.
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30
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ORDEN de 13 de septiembre de 1988 por la que se establece
la parte del recibo de prima a pagar por los a~egurados y
la subl'ellcióll de la Admilllstración para el Seguro Integral
de Leguminosas Grano en Secano. Plan 1988.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan de SC$UrOS Agrarios Combinados
para el ejercicio 1988, aprobado por Conseja de Ministros de fecha 20
de noviembre de 1987, Yen uso de las atribuciones que le confiere la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley
87/1978, de 28 de diciembre, de Seguro~ Agrarios Combinados, ~ su
Reglamento, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiem
bre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al articulo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-La parte del recibo (prima, recargos y tributos legalmente
repercutiblcs) a pagar por el Tomador del Seguro que se acoja al Seguro
Integral de Leguminosas Grano en Secano, resultará de deducir al recibo
correspondiente las subvenciones que aporte la Entidad Estatal de
Seguros Agrarios y los descuentos y bonificaciones que realice la
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combinados, Sociedad Anónima)).

Segundo.-La participación de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios
al pago del recibo para cada clase se aplicará a tenor de lo dispuesto en
los artículos 55, 56 y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre, con el siguiente criterio:

ORDEN de 26 de septiembre de 1988 por la que se
conceden IvoS beneficios fiscales previSTOS en la Ley 15/1986.
de 25 de abril. a la Empresa ((Edinorlc" SA.L.))

Vista la instancia formulada por el representante de ~(Edinorte,

S.A,L,», con C.I.F A~33120403, en solicitud de concesión de los
beneficios fiscales de la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efecto.. establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
EstadQ}) del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril:

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrati\-"o de Sociedades
Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el número 4.060 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributo~, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con am."'glo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales) Actos Jurídicos Docu
mentados, loo; siguientes beneficios fiscales:


